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tas leyes y las disposiciones génor i les del cimn 
no son obiigitorios pira ¡ada aipitul de nruVincia día-
d» q;ias<.pi|)liu;moi¡oiali>iente 011 o l la , y duue oua. 
tro días Jeip ios para los damas paal.ios de , la misma 

Lií leyes, ordenes y anuncios (fue se marden MI. 
Blicaren los JJo ames oliuialus se lian de remitir ul 
Gofe político respociivo, por cuja cohduc o so uasu-
ron o los •nencioDod.i,* «diloros oe l.s irciiúchcos. Se 
eseuptua de osla dispusitiou á lus Seí iúes CBDÍI nei 

•generales. ( O r t e n t te 6 de Abr i l „ s úe A e n u áe 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

' Núiri. 490. 

Poñ iél Ministario dé la Gobernación del lie/no 
con fecha;. 13 del qctúal se há espedido el Real 
decreto.ugiiientc. 

' : >'Á ¡consecuencia del Real áecreto de i M del 
córr ienléi por el 'cuál se Icvatila el éslado dé «iilo 
cislablccidd pl 14 de íulio,anlerior, ' l ! i Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar lo siguiente¡i ' 

4 » « , 1 . , „ . J „ - , . . J _ . « . ~ . . v u i a i ' c a u e - ¿ o ' de 
Ju l io , 13 de Agosto, 8 de Setiembre y 18 de Oc-

AubrV .úUinids en .la parte relallva á' la intervención 
de los Capitanes y Comandantes generales en la 
reorganización y modificación de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales. 
' 52.° Las providencias que dé boy Gn adelante 
hayan de adoptarse en este punto se acordarán y 
ejecutarán exclusivanienle por los Gobernadores de 
provincia. ' 

3. ° Continuarán, procogadas hasta nueva orden, 
y en favor únicamente de dichos Gobernadores» Jas 
facultades conferidas por las circulares /ttiencioftadas 
á las Autoridades militares y civiles juntamente.. , , 

4. ° E n las provincias donde, accidentalmente 
se hallen reunidos en una misma persona los dos 
iriandos, todas las operaciones propias del obje
to á que la presente circular 'sé refiere, se practica
r á n por la Autoridad militar como representante y 
por delegación de este Ministerio. 

5. ° Quedan autorizados pór ahora .Iqs Gober
nadores para nombrar los Alcaldes y Tenientes'de 
Alcalde de todos los Ayuntamientos de la. Pen ínsu 
la é Islas adyacentes donde el Gobierno no tenga 
por conveniente reseryírse esla facultad. . ;' 

6. ° Los Gobernadores Sé bcuparán sin léyantar 
rnnno en fijar definitivamente el personal de las D i 
putaciones y Ayüntámíénlds , cprtic» preliminar i n 
dispensable al completo y próximo restablecimiento 
ile las condiciones normales en materia de organi
zación municipal y provincial. 

\ . . -V ^as mismis Autoridades darán parte á este 
Ministerio de las medidas que sucesivamente vayan 
adoptando para la ejecución de cuanto en esta c i r 
cular se previene, y procurarán llevar ó efecto sus 
flisposiciones con toda la rapidez que sea compatible 
cpn el mejor servicio. 

' De Real órden lo digo á V . S. para su conoci-
trnenlo y efectos correspondientes. Dios guarde á 
v . S. muchos anos:' Madrid 13 de Noviembre de 

;1836. = Nocedal,=Sr. Gobernador de la provincia 
«e...... 

. . . . . . . - i se in ser ía en este p e r i ó d i r n «¿« 

P O f ' j m ^ u ñ i ' ^ e ' g á s . 

M m . 491. 

Jíl E.vcrno. Sr._Mi.nislro de la (iohernacion del 
liet'no con fecha 1 í del corriente se sirve comuni
carme la Real orden f/Ue sigile.' 

»fil Ministro Plenipotenciario de S. M . el E m -
.parador.,de Austria ha acudido al Ministerio de Es 
tado pidiendo se le manifieste sí un tal Juan Resltc 
que falleció en Esjpaíiaj dejó hijos y en este caso, 
si estos viven aun y en que circunstancias se ha
llan. E n su consecuencia la Reina (q. í) . g.) ha te
nido á bien mandar disponga V . S. se practiquen 
las indagaciones oportunas y dé cuenta á este M i 
nisterio del resultado; debiendo advertirle qüe los t íni
cos dalos facilitados por el referido Ministro P l e n i 
potenciario son que Resltc sé encontrada en 1808 
cómo cocinero al servició de Un General, que des
pués de la muerte de este, se trasladó á la Isla de 
Mallorca, y que habiendo vuelto á la Península, 
m u r i ó siendo cabo en Salina, Corea de dos años des
pués de la última guerra con Francia. De Real o r 
den comunicada por el Sr. Ministro de Ja Gober
nación lo digo á V . S. para los efeclos espresados.»: 

Lo Y/MI! lie dispUeíito mandar insertar en el Jio-
fatin qfic.iaí á fin de (¡ue los /tlcatdes r.onstitucioria-

<• les de ¡os püelilos de esta provincia adi/u/eran cunn-
tai noticias sean posibles respecto al sugeto que se 

' iiiencioná én la preinserta Real órden, y me den 
cuenta del resultado que obtengan. León 19 de No
viembre de il¡~><3.=Pablo Pregas. 

ti 
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E l Si: Juez de 1 .a instancia de la Mala' del 
Marqués, ron fecha 10 del actual me dice lo que 
sigue. : . <••*'''' 

» £ n providencia ríe este d í a tengo acordado' ofi-~ 
c i a r á V . S. c o m o lo verifico á fin de que se d i g n e 
m a n d a r inser la r en el B o l e t í n oficial de esa p r o v i n 
c i a las s e ñ a s de los sugelos q u e á c o n l i n u a c i o n se 
espresan, los cuales r o b a r o n de la casa de D;- J o s é 
M a r t í n vecino de V i l l a l a r correspondiente á é s t e -
pa r t i do ¡udíc ia l , la cantidad de veinte y c inco m i l 
reales la noche de l ' 6 \dc í l / cpp-iente mes; á f i n : de; 
q u e se proceda íi su busca y^caso dfr sier habidos se 
c o n d u z c a n á este Juzgado có'n toda' s e g u r i d a d . » 

Z o que se inserta eri"'ef BuTetin óficidl, "encdr-' 
gando á los Alcaldes1 cóhstitutionalesi, .destacamen
tos de la Guardia ci'vili ¡ empleados • dê  vigilancia y 
dependientes de mi dutorida/l, prómren averiguar 
el paradero de lós ladronea pontéridoles caso, de set; 
habidos á disposición del espr.esado, Sr. Jütz. quif 
los reclama. León 15 de Noviembre, de 1.85.6;== Pablo 
ragas. •• r •. • ,.; h^í .ü . i i . • 

. , . Serias de los-ladroitcs.:.1,,¡.,J."... 

D o s hombres d é ' estatura r e g u l a r con ésc'ópetás 
y cananas, vestidos, con pantalones de p a ñ o y'.'s'oni-
brefos ca lañeses , o t ro h o m b r e inás a l t ó ' con su t r a 
buco , vestido con" p a n t a l ó n y sombrero ca l añés , y 
o t r o mas bajo con c a l z ó n corto, ' escópela y u n c u 
c h i l l o de monte . , ,,r 

T o d o s e n t r a r o n enmascarados. 

' ' ' ANUNC10S>.FICULES.. :' . :' J'[ 
D . Manuel de Aldas, Gobernador de lw¡provincia [de León etc. 

' Mogo saber: Queen este Gobierno ^e'provi'iicia sé'préseritó por 
U . l'olricio Filguero vecino de Valdérrueifa résidenteen id., uno so
licitud por escrito con fecha cinco de Slojp de csteaño, pidisfldoel 
registro de una mina sita en término del pueblo de Vicorta, A jún-
tpmienlo de Vnlderrueda, lindero por N . con fío Cea, Levl. 'los 
Ollodero», Sud. Ermita de'Sari Pedro, y P. molino de Villacorlo, 
la cual designó con el nombre de Jóoquinita, j habiendo posado el 
espediente al Ingeniero del ramo, para que practicíira el recono
cimiento que previene el articulo^ 39 ¡leí' Reglamento,' pára la eje
cución de la ley; resulta Kabéf mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y Habiéndole sido admitido el registro 
ile dicha' mina por decreto de ésteidiá.jse anuncia por término 
de treinta dias por medio del presente paro que llegue, i conoci
miento de quien corresponda, seguii detér minari los arliculos 41 
y 45 (leí citado Reglamento. Leoii 29!de Ofélubrede Í S b O . ^ U t -
nuel de Aldoz.=Antonio Alonso Santos; Secretario interino. • '. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D..Sanl¡ogo Pérez \ecino de Valderrueda, residente en id., úni ' so-
licitu'd por escrito con fecha cinco de Moyo de este ahb,' pidiendo el 

' registro de una mina, sita • en término .del pueblo de Valderrueda, 
Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por N . con Arroyo de la Fra
gua y prados del valle, Levt. con los citados prados. Súd. monte Ata
layo, P. mina Diamante negro, la ciial designó con él nombre de In
dustria, y habiendo posado el espediente al Ingeniero del ramo para 
que practicára el reconocimiento que previene el articulo 39 del Re-
lilomeuto para la ejecución de.la ley; resulta haber mineral y terreno 
.franco para la demarcación: en cuja virtud y habiéndole sido admi
tido el registro de dicha mina por decreto de este din, se anuncia 

por término de treinta dias por medio del presente para qué ílégue 
á conocimiento de quien corresponda, según determinan los a r l l -

'' cuíos 44 y 45 del citado Reglamento. León 29 de Octubre de 18S6. 
: — Manuel de Aldaz^= Antonio Alonso Santos, Secretario interino. 

Hago saber: Que eneste Gobierno de provincia se presentó por 
D.Patricio Filgueta vecino de Valderrueda residente en id. , una 
solicitud por escrito con fecha seis de Mayo de este año, pidiendo 

. el registro de una mina sita en término del pueblo de Cegohal, 
Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por N . con piefiasco de Val-
defuente, Levt. mata de Outascon, Sud. alto de la Valleja de Ca- ' 
bnlgoto, y P. alto de la Lombillss, la cual designó con el nombré de 

. Bayonésa, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo ' 
v páfa que practicara el reconocimiento que previene el articulo 39 del ' 

Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter-'' 
.reoo^íranco paro Ja^eoiarcacion; en cuyo, virüjd y habiéndole sido 
admitido el registro dé dicha mina por decreto de este dia, se anun. 
cía por término de trwnla; dias; por medio :deí présente pora que 
llegue é conocimiento de quien corresponda, según determinan los 
arliculos M'y ' iS ' :de l tillado negl8ménló. t.éoii 29 dé Octubre de 
1856.=.Manuel de Aldai^=Antonio. Alonso Santo», Secretario in
terino. •••.•>-•'- - . ' ^ '' *< ••• 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D . Méximo Fernandez^ecjrip de. esta'ciudad, residente en la mis
ma, una solicitud por escrito con fecha trece de Febrero, pidiendo el 
registro de una mina sita en término del pueblo de Camposolilln, 
Ayuntamiento de Lillo, lindero por O. comino de servidumbre dé 
Tarbadillos, N . E . y S. con terrenos de propiedad de varios vecinos, 
la: cual designó con el nombre de Asociación, y habiendo pasqtfo el es-

.pedienteal Ingeniero del romo poro que practicáro el reconocimiento 
que previene el orticulo 39 del Regloméñt'o poralo ejecución dé lo íe'j; 
resulta haber mineral y terreno franco para lá démorcáciou: éA 

ieot» i¡itod>j:hibiéadoíétí<¡o,:adm¡lidó el registro.desdicha' mina 
, por. decreto de .este dia, f/e anuncia por término de treinta dios por 
/medip Set I^á"*.'^ J^ioiíiiMepiñ ' d i . ' ^ i e¿ \ eo r¿ ' 
' responda', según determihdri Jos 'artículos Ü f4í> del citado R'égiá'-
mento. León 29 de Octubre dei18S6.=:Má(iuét de>ÁÍdaz.=Antoiim 
Alonso Sontos, Secretorio interino. . >.¡ " > 

- : . í i ' ; ' ; , i . : y : j - ! [ . í ; : f i ; í:'*-'. . - j i . - í r A ' - i í - •'. Í . - : . ¡ ' ; 
: S.egP. saber:. ¡Que en .este. Gobierna de provincia, se presentó 

por D. Válentih ' Delgado Vecino de.'Paié'nciáraidénlé'enid.Vuiia 
' solicitud pér escrito con fecha veinte y nueve de Junio' útimo, 

pidiendo el registró dé una mina: sita:en término, del. pueblo de 
Goneeilte, Ayuntamiento de,.Yaldepiélago,],lindero .por N . con 

. cierro llano, E., con el Llamergo, S. con"arroyó qué ¿ajo 'do 
Llamafgo, y ' O . cóo las Tbrnlllas,"lj 'cáiir designó con d ^ M m -

' bre de Encarnación, y habiendo pasado el espediente al jngé-
: niero del ramo para que practicira el recoupciiqien^a que previe

ne el articulo 39 del Reglamento para ía ejecución de. la ley; re
sulta haber mineral y terreno franco, para la dcttiarcacibn: en cuya 

-' virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha mina por de-
• creto. de; este díai se enuncia: pof término de treinta; dias! por me-
., dio del presente, para , que llegue á. conocimiento de quien corres

ponda, según determinan los articules 44 y 4& del citado Regla
mento. León 29 de Octubre de 1856.=Maouerde ÁIdat.=Antonio 
Alonso Santos, Secretario interino. — i 

Hago,saber: Que en este.Gobierno de provincia se presentó por 
D . Santiago Pérez.«ciño de Valderrueda residente en id., una so
licitud por' escrito con fecha cinci» de Mayo de este año, pidiendo 

'i el registro de.una mina sita'eu término dcl píiebló de.CegoBsJ, 
Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por .N. con los corraljno», 
Levt. slto.de las Firijuelas, Sud. camino de Cegofial, P. las Lombi-
llas, la cuál designó con el nombre de Velarmina, y habiendo pasado el 
espediente ol Ingeniero del ramo pora que practicára el recoi dci-

• miento que previene el articulo 39 del Reglamento para In ejecución 
de le ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcannn: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha mi
na por, décréto de este día, sé anuncia pór término de; treinta dias 

- por medio del presente para que llegnc: 4 ¡conocimiento de quien 
Ícorréspénds, según, determinan: los'.artículos,44.y 45 del citado 
, Beglamentp. .León 29 de Octubre de. IBSG.sManuéi de Áldaz .« 

Autoóio Alonso Santos, Sefrelório interino. ' ' ' 

. Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenté; por 
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D . Patricio Filguer» teclno de Valderrueu» i^.^...n en id., una 
solicitud por escrito con fecha siete de Majo de este ano, pidien
do el registro de una mina silo en término del pueblo de CfgofioI, 
A juntamiento de Valderrued»,: lindero por N . alto de Monear-
do, Lett. Vallejo del Campo, Sud. monte la Peña, P . alto de ordo-
lio, la cual designó con el nombre de Biguesa, y habiendo pasado 
el espediente al Ingeniero del /orno para qué practicúra el reconoci-
mieotoque preiriené'el articulo 39 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley; resulta haber mineral y'terreno franco para la- de
marcación: en cuya 'virtud' y habiéndole sido' admitida él registro, 
d é dicha' mina por decreto de este dia, se; anuncia'por término 
de treinta dias por medio del presente para- que.llegue i conoci
miento de quien corresponda, según determinan los artículos Í 4 y 
45 ideNitodo Reglamento. León 29 de Octubre de 18bC.=Mauuel 
de Áídai.!=Antonio Alonso Santos, Secretario interino. -

Hago'saber: Que en este Gobierno de.provincia se prtsentá por 
D . José. Diaz Alvarei'Vecino do León residente en id,.una solicitud 
por escriío con fecha (rece de Mayó de este año, pidiendo el registro 
de una miña sita en término del'pueblo de La Viz, A juntamiento 
de la 'Poli de Gordon, lindero;por P.con tierra de Isidoro Diezj O. 
con tierra dé Domingo Arios, N . con campo concejil, M i con arroyo 
reguero, la cual designú con el hombre de Reservada, y hobiéíidó 
pagado el espediente ai Ingeniero del ramo para que practicárael ^é,-
conocimiento que previene el articulo 39 del Ueglaroento para fa'eje-
cucion.de. la |ey¡ resulla haber mineral j terreno fronco para la 
demarepcioni en cujó Virt'ud'y lipliiíndolé'sido admitido el registro 
de'dichi' mina poí dícréto dé este1 dio", se anuncia pof términb 
de treinta dias. por medio del presente para que llegue é eonocii 
mieíito de quien corresponda, según determinan los orticillos .44 y 
4o del 'citado' Reglamento. iLeon-' 29 de-Octubre de..l8<16.>=?i|a^ 

- miel de Áldaz.=Autouio Alonso Sontos,1 Secretario interino. ' 

^ .¡Hago saljet: Que en.esteGohiérno'de'pr'ovlnciá sepre^ por 
. iQi .Pedrp barrillo yecino.dé,Modrij residénte en' id-, 'una 'soUcifiid 
por escrito con fecha diéi y uúWéye libero,' pidié/ido él régistro 
de una mina sita en término de A»iados, Ajuntamiünlb dé Valdé». 
piéiíagoVÍ>nder<i' t>b^'Sáliéíité:¿oii Cl cdstanilló, ' M . ¿uesía del ICas-
tillo. Poniente Solana de Valdeano y N . Vallino de la cota y ar
royo de Pedraio, la cual designó con el nombre Trimbirata, y ha
biendo pasado el e s p í e n t e , al .Ingeniero dtjl ramo para que prac
ticara el reconocimienWqüé pirévlenfeíéí articulo 39 del Regla
mento para la ejecución, de la; ley ¡ .resulta haber minerol y terreno 
franco para la 'demarción: en tuya virtud1 Y' habféndolé sido' admi -
tido el reRistro de dicha mina.por rdecreto de esle^dia, se anuncia 
por término de treinta dios por medio 'del presente paja que lle
gué é conocimiento dé' quién corresponda, según determinan ios 
artículos 41 y 45 del citado .Reglonientp. León 29 de Octubre de 
1856.<*=Mauuel.de Aldaz.=Ántoüió Alonso Santos, Secretario in
terino." ' ' '• '•' :•''•'' ¡yimi 

.;. Hago saber: Que,en este Gobierno dé provincia se presentó 
por 1). Patricio-Fiigueira vecino dé Vá'ldérrueda reildénte'ch id., 
una sblicilU'l por escrito con'fecha cinco de Mayo de este año p \ . 

• diendo el registro de una mina sita en término de Cegoña|j.Ayun-
lamientp de Valderruedo, lindero por Pí. con el abncedo de Rés-
pina, Levanté prados del mismo nombre, Sub'. abacedo de los ciir-
quillos, y Poniente Malamala, la cual designó con el nombre de Lo
comotora, y habiendo: pasado ¡el espediente al Ingeniero del ramo, 
para que practicára el reconocimiento,que previene articulo 39 
del Reglamento para la ejecucitin dé ia ley; resulta haber mineral 

. y terreno fronco para la demarcación: en cuya virtud y habidndo-
, le. sido a lmilido el, registro de dicha mina por decretó de este día, 

se anuncia por término de treinta dias por medio del presente pa
ra qde llegue á conocimiento de quien corresponda; según deter
minan los artículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 29, de 
Octubre de 1856.=Manuel de A|dad.>«?Aetonio Alonso Santos, 
Secretario ioterioo. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio García de Gassó vecino de Madrid residente en id., 
una solicitud por escrito con fecha veinte y ocho dé Manó de este 
año pidiendo el registro de una mina sita eo término del pueblo de 
Viltacorta y Valderrueda, Ayuntamiento -de. Valder rueda, lindero' 
por N . con San Clemente, Sub. con Fresnedo y Llamas de Aloro, • 
Levante con Rebustillo y Poniente con Tres cas» , la cual designó 
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con el nombre,de Rebustillo, y habiendo pasado el espediente ni 
Ingeniero del ramo paré que practicára el reconocimiento que pre
viene él orlfcula 39 del Reglamento para la ejecución de la ley; re
sulto haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cu
ya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dicha mina por 
decreto de este dia, se anuncia por término de treinta dias por me. 
dio'del presenté pafri que llegue 4 conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los artículos 44. y, 45 del citado Regla
mento. León 29 de,Octubre de 185G.=Manuel de Áldaz.=Auto-
nio Alonso Santos, Secretario interino. 

'Hago saber! Que'en éste Gobierno de provincia se presentó 
por D. José López Cuadrado vecino de León residente en id., una 
solicitud por escrito con fecha tres de Diciembre de 1855, pidien
do el registro de una mina sita éii término del pueblo de Lili», 
Ayuntamiento de Lillp, lindero por O. monte de Vallarianes, M . 
Peñones de los egidos; H.'la séndá dé lis Calzadas, y N . con la Pe
ña de las Calzadas, la pual designó,con el nombre,de la Casual, y 
habiendo pasado el espediente él Ingeniero del ramo para que prac-
licara el, reconocimiento / que previene el jirti culo. 39 .del Reglu-
mcnlO; para la .ejecución de, la; ley; resulta haber mineral y terreno 
frufico para it demarcación: éu cuya virtud y' habiéndole sido ad
mitido el registro dé dicho rainá por decreto de este dia, se anun
cia'por tér miño de treinta dias por medio del presente para que 
llegue * cbnociihienlo de .quien correspondo, según determinan los 
artículos 44 y. 45 del cilado Reglamento. León 29 dé-Octubre du 
185C.=:Mauuel de Aldaz.^Antonio Alonso Sáiitoí, Secretario i n 
terino. ' ' ' ; ' . ! ' - / ; ' '• : ; -•• '<i , . i •; .,.... 

• .Hago saber:.,Que en este Gobierno de provincia se presenió 
por,!)'. Elias Polin vecino de Modrid residenle en id , ünu solici
tud por escrito coii lecha veirile;y óéhp do Marró de este año pi-
diéhdó el registro de Una roin* sita en término de la Sota, Ayun
tamiento de Valderrueda, lindero por Nte. con arroyo de Vulde-
valburro, y camino Kiaño, Sud. con arroyo ó Valle de Val burro. 
Lev. con alto de mata redon lo y l'i.céii pueblo de lá Sota, la cual 
designó coa el nombre dé Valburro,- y habiendo pasado el. espe
diente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimien
to que previene el articulo 39, del Reglamento para ta "é/éciirion 
de la ley; resulta haber, mineral y terreno franco para la demar
cación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de 
dicha mina por decreto de este dia,-se anuncia por término do 
treinta días por medio del presente para que llegue d connciinien-
to de quien corresponda', según1 determinon los artículos 44 y 4o 
del citado, Reglamento. Lcon 29 de Octubre de 1856.=:Mauuei do 
Aldaz.==Aii(ouio Alonso Soutosj Secretario interinó. • . / 

Hago saber: Que en este Gobierno de. provincia se presenió 
por D. Patricio Filgucira vecino de Valderrueda residente en el 
mismo, upa solicitud por escrito con fecha seis de Mayo de este 
año pidiendo el registro de una mina, sita en término de) pueblo 
de Valderrueda, Ayuntamiento de Valderrueda, lindero por N . con 
el arroyo que baja ó lo fragua y lincas de lo Tintero, Levante tér
mino de Ibia de dicho pueblo, Sud.' ciiésié dé la "Jater-y P. prado 
motai,' lá.cuai désignó coii él nombre'de el Progreso, y habiendo 
pasado el espediente al' Ingeniero del ramo para que practicara, el 
reconocimiento 'que;.p'reviciielel articulo .39. del Reglamento para la 
ejecución,de la,ley.;:resu|ta haber mineral }' terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y liobiéndole sido admitido el registro 
de dicha 'mina por decreto de este dio, sé anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente,para, que llegue á conocimien
to de quien corresponda%,según delérm'' -u los artículos 44 y 45 
deleitado Kvglanicnto. León 29 dé'Octubre dé 1886.=Manuel do 
Aldaz.=Antouio Alonso Santos, Secretario interino. 

Lic. JD. Miguel Lope Escudero, caba'lcro comen-
, . . dador de la l í ea l orden Americana de Isabel 
, . , la Católica y Juez, de prím'era instancia d é ésta 
... ciudad y partido. 

' Polr 'cl présenlej 'y 'mediante ignorarse el para
dero «le Alejántli'ó \ y Josefa Fernandez, •hermanos, 
naluralés de Felechas'cn Aslufias, se Ics cita, llama 

i í 
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y emplaza, á 'fin de que se presenten en este Juz-' 
gado á sev noliCcados de la Real sentencia, conTii'r; 
mando la de este Juzgado, en la causa que se'les 
formó por.hurlo de una cliaquela, en e l ' pueblo de' 
Valporquei-© de Rueda, en seis,de' Agosto, áel' año 
ú l t imo y en la que1 se les absuelve libremente y ;siii 
costas. Dado en Leora ^..t^^^b'^Noyíehibíe'- 'de-'-Wil! 
ochocientos cincuenta y seis.'=^igijel Lo[ié: lís:¿íidé-
i -o .=Pór mandudo de su Sr ía j ' I lde iomo.Gárc íarÁI-
^arez. ; ' ' " ' • • : ' • 

. '[. JUNTA Í)E LÁ DEIJOA PÚBLICA. ; 
Los interesados que á continuación se espresan, 

acreedores al Estado: pói ;.(léBitos 'pi'tfcedentesr. de^ la 
Deuda del persQml^púed'eii ^acdáiii;, désde ,l,uégP:; por 
sí ó por inedio tie persona autorizada .al, erecto e.i» 
la forma que previene lá' Rear ótxlen ^e- ^3 de.fe
brero de este a ñ o , á la.Tesorería .ide la ' t)ireccion 
general de la Deuda de 10 á 3 .en; 1^'yí^'s '-no^re^ 
i'iadus, á . recoger los CTÓIIUOS de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud '¡de 'las, ' 'Tiqúidadonesvprac-
ticadus por la Contadur ía ' , ' de ' e» prbvinda; éh/iél 
cbncepló de' que : previa mente.•.-.han d é . - ^ t e n e r ^dél 
])cpartanienlo de Liquidación la factura que: acre?' 
dile su;personalidád-, pa'ra ló cual habrán d e m a n í -
i'estar el n ú m e r o de.salida: ^ / ^ ^ j m i i ^ ü ^ a s ' i f i ^ i ^ 
daciones. ' • ¡;- • '.. :•): 

L E O N . •••!•* 

LOTERIAS, NACIONALES. 

í- V A V I S O . ' 

. .La Ijlrpcci^iQá gért^ 
sq .Jía de celebrar cí día C.de Í)ici¿nibre próximo, 'sea 
bojolcl -fundo ile 144.000 pesos ruerlés, yaltír 'de '3Ó.000 
billetes é niweklu ij.seis reales cada, uno, de cuyo capital so 
(listrihuirán en 1:100 premios 108.000 pesos Aiertá», cm 
lat:f9H>.á sigavehte:;'1"': -.• "• •••>. A-, >•<••.•.,. • ' ,R „ '.¡.'.J*.;..'^ 

i ; . 'de. . 
• i * ! t>}>v>éir.n 

• •• •Si-v <ie-.,. 

'•}:l5'.Vi':ifléÍi; 
•yisñ (ié^ : 

2.000. . 
:•««»;•.. 

400. 
• • i &4 . 

' 50.- : 

•.>tS08 mMM. 
30.000 s-

,10 000, 
ir -4.000 , 
: • 4.000. ; 
• B,SQ0 

- 4 .800.,; i 
i : 50;000' nc 

108;000 • 

Núiii. t l c sá l i t ln da 
..las iiguitlijcipnes; 

9 1 5 6 

•íiomljfcn de tos ¡nl«r«sídos. 

D.. Manuel Ovalle. „ 

Madrid 4 de Noviembre ;ÁeÜ$0¿0*f$?:$A 
Director general Presidente, :0caña.=ií i l Secreiarió, 

.Angel F . de Ileredia. ;. ;'• "\! 

Ah aldía conslltuimnal da.&stj-acaihQn;- ; 

íristalada la jiinla; peritiül de este Ayuntamiento, 
lóiios los propietarios y foríisleros prcstinlg'rári eri .la 
I.Secrütai ía de Ayiiii tamienio ,y lé imino de, quince 
dias desde e¿la lecha relacibncs iuraiilas; de su r i -
«liic7.a sujetas Val'pago, fiedla cpnlinbdcion territorial 
del año venidero de 1857 á ,cuya ^̂  réclificación . se 
halla dedicada dicliá junta. Castrocalbon Novjemíire 
4 de 18:>6.=EI Alcalde, Vicente Turrado. 

Alcaldía constitucional de GastropoJame. 

Terminada, por la junta pericial la rectificiicion 
del ainillaraniiento .qiie ha de ser*ir de'base1 para 
el reparlimiento de. inmuebles del-añtí .próximo, se 
hace saber á los.que en aquél figuran, quié se oye 
de agravios por tdrm\no.(de doce chas "á contar des
de la inserción , en. el,..Bqleljñ',óTicía1', 'pasados que 
sean no habrá lugar á. .quejas de ninguna'; clase.. 
Caslropodamc Noviembre 5 de í85 'G.=Má 'nuérMan- ' 
silla. -•' 

< Los: 50.0.00 Ijillétes ^slbráni 'dj-viilidps eti oétavos á 
«o*. Mflfeg.caiia, ainoi ¿ : t é ^ é ' s ^ á ' ^ V ^ ^ ! ' l M ' Á V t í m & > 
traoioms de Loterías ^aoien«Je.»^.''.,!i.^'(,'V|..'.ír.,.'.:,,,, , 
'C í A l ' dia sigiiiente'de.rbalizarse.el sorteo se liarán al pú
blico las/listad iiniirosas de los niiméros^ue.liayuiiconse-
giiiilo'p'remio y por cHasi y por los mísmos^bitletcs « ¿ i -
gipal.e.s, .mas no por ningún otro documéntese satisfarán 

Ía^j .^p^nbiá^ 'doñile se 

ii*íii»'Wmmi^X'¡^ '•̂ •-l-;.;}.':':-"'''"^ 
¿rMadriú-M de .¡OctHjir* mM^?=lSáriiíél {Síaria llk^ 
WtillS.: ": vi. «iHUt; i .̂-1.:-',;.|i;'.f .̂ ".T"'.'.?! ' 

' - n ! ' C E G E B ' R A Í J Ó ' Í E S ' E L : . Á ' 5 í ' 0 ; t i E j l " 8 ; 5 r ;;;; 
• i ; " : ; ' . . . :::ENTIVÍ2'*SÜ'S.4^ ^ % 
••<-' ' E L SUMÓ P O N T l F I C E ; PÍO ; i X ' .;' ; 
'.,:;'./;.':,,'.',' .'' " % > ¿ . , ^ ^ f e t i i i > ' - c A T Ó t i i A ' x .¡•.•••••.i 

; D0SA ÍSAIÍÉL 11 ítEiNA DÉ LAS'ESPAÑAS. 
.•ton.Ia...líe3r,:.jje.. a t t l onmipn , al Gobierno de S. M , 
;para ojustarlo y cpngluirlo, sps Pleñipoteiiclas, R a -
lilicaciones; CaHge! de estas,:Ley.del Estado para su 
publicación y observancia', Letras Apostólicas en.su 

:.cbnfii;macion y'.,TOf(;obóíi»cioTÍ y Real decretó man
dándolas publicar. J 

: Se vende en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de MiíSon á 3 rs. ; 

E l día 13 del corriente desapareció nna pollina 
del pueblo de Víllámoíros! de 6 coartas poco mas ó 
roenos/.de 9 anos, peló pardo, la perisona que sepa 

1 sü jJát-ádero se servirá dar razón a l Sr / : Alcalde de 
Mansilla 'de las Mulas¿ 

E l dia 11 del actual se estravió de Mansiíla de 
las' Muías tín: potro )échu«i¿ pelo negro, sin Hingu-
ria/señá.parlictilar, la persona'que sepa su parade
ro se servirá.. dar aviso en 'est? ciudad ,á Felipe Q u i -
ró» ó ' e n Barrillos á José Rodr íguez . 

L £ 0 N ¡ CmiiLifiuiiEKiv iirvoiiÁricv m u Viviu i Uuos KC Uifion. 
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